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Doctor.
EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA.
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA.
E.    S.    D.
 
Ref.: Proceso Declarativo de Pertenencia.
Demandantes:  GENTIL EDUARDO DIAZ SILVA Y PATRICIA EUGENIA PUENTES
Demandados: FIDUCIARIA DE OCCIDENTE COMO VOCERA DEL PATRIMONIO
AUTÓNOMO FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE
Radicado: 41001310300420220034300.
Asunto: Escrito de contestación de demanda.
 
 
Respetuoso saludo;
 
RUBÉN DARÍO AROCA SÁNCHEZ, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta
profesional No. 215.576 del C.S.J, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.729.502
expedida en la ciudad de Neiva, con domicilio en la misma ciudad, actuando en mi
condición de apoderado especial de la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A., vocera y
administradora del FIDEICOMISO 2-1-430 CONSTRUCTORA VARGAS CONDOMINIO
HACIENDA MAYOR II ETAPA, dentro del proceso de la referencia, de manera
respetuosa, dentro del término y oportunidad procedo a contestar el escrito de
demanda conforme escrito anexo al presente correo. 

Atentamente,

RUBÉN DARÍO AROCA SÁNCHEZ

C.C. 7.729.502 de Neiva (H)

T.P. 215.576 del C.S.J.
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Doctor. 
EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA. 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA. 
E.    S.    D. 
 
Ref.: Proceso Declarativo de Pertenencia. 
Demandantes:  GENTIL EDUARDO DIAZ SILVA Y PATRICIA EUGENIA PUENTES 
Demandados: FIDUCIARIA DE OCCIDENTE COMO VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE  
Radicado: 41001310300420220034300. 
Asunto: Escrito de contestación de demanda.  
 
 
Respetuoso saludo;  
 
RUBÉN DARÍO AROCA SÁNCHEZ, abogado en ejercicio y portador de la 
tarjeta profesional No. 215.576 del C.S.J, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.729.502 expedida en la ciudad de Neiva, con domicilio en 
la misma ciudad, actuando en mi condición de apoderado especial de la 
FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A., vocera y administradora del FIDECOMISO 2-
1-430 CONSTRUCTORA VARGAS CONDOMINIO HACIENDA MAYOR II ETAPA, 
dentro del proceso de la referencia, de manera respetuosa, dentro del 
término y oportunidad procedo a contestar el escrito de demanda en los 
siguientes términos:  

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS.  

Frente a la Primera: Esta defensa no se opone su señoria a la prosperidad de 
la pretensión siempre y cuando los demandantes acrediten 
razonablemente la posesión ejercida con el ánimo de señor y dueño 
durante todo el tiempo, sin interrupción de los diez años que establece la 
Ley 791 de 2002, de no acreditarse deberá el señor juez tener por no 
cumplido dicho termino y en consecuencia ordenar y reconocer en favor 
de la demandada el reconocimiento y pago de los frutos civiles que debió 
producir el bien.  

Frente a la Segunda: Esta defensa no se opone su señoria a la prosperidad 
de la pretensión siempre y cuando los demandantes acrediten 
razonablemente la posesión ejercida con el ánimo de señor y dueño 
durante todo el tiempo, sin interrupción de los diez años que establece la 
Ley 791 de 2002, de no acreditarse deberá el señor juez tener por no 
cumplido dicho termino y en consecuencia ordenar y reconocer en favor 
de la demandada el reconocimiento y pago de los frutos civiles que debió 
producir el bien.  

Frente a la Tercera: Esta defensa no se opone su señoria a la prosperidad de 
la pretensión siempre y cuando los demandantes acrediten 
razonablemente la posesión ejercida con el ánimo de señor y dueño 
durante todo el tiempo, sin interrupción de los diez años que establece la 
Ley 791 de 2002, de no acreditarse deberá el señor juez tener por no 
cumplido dicho termino y en consecuencia ordenar y reconocer en favor 
de la demandada el reconocimiento y pago de los frutos civiles que debió 
producir el bien.  
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FRENTE A LOS HECHOS.  

1. Este hecho es parcialmente cierto y explico de la siguiente forma 
señor juez: 
 

a. Mediante contrato de fiducia mercantil elevado a Escritura Pública 
No. 724 del 08 de mayo de 2009 de la Notaría Cuarta de Neiva, 
debidamente registrada en la oficina de instrumentos públicos de 
Neiva y  suscrita entre FIDUOCCIDENTE S.A., CONSTRUCTORA VARGAS 
LTDA. y EL BANCO BCSC S.A., Se celebró un Contrato de Fiducia 
Mercantil de Administración Inmobiliaria, de carácter irrevocable, 
que conllevó a la transferencia del Lote y los recursos para los fines 
previstos en dicho Contrato; en consecuencia, con los bienes que se 
transfieren a la Fiduciaria se constituyó un Patrimonio Autónomo, 
separado e independiente de los Patrimonios de las partes que 
intervinieron en ese Contrato, denominado FIDEICOMISO 
FIDUOCCIDENTE – CONSTRUCTORA VARGAS – CONDOMINIO 
HACIENDA MAYOR II ETAPA (Cláusula Quinta). 
 

b. Que el Patrimonio Autónomo está conformado por los bienes que 
transfirió el FIDEICOMITENTE a título de Fiducia Mercantil irrevocable de 
administración inmobiliaria a la firma de ése Contrato, y los que 
posteriormente sean transferidos por él, o se adquieran en desarrollo 
de dicho Contrato, formando parte del Patrimonio Autónomo el Lote 
transferido por el FIDEICOMITENTE a la FIDUCIARIA a título de Fiducia 
Mercantil, denominado Lote No. 2, con una extensión total de 
28.268,02 M2, con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-193161 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva y la Cédula 
Catastral No. 00-02-0010-0646-000 (Cláusula Sexta). 

 
c. A través de la Escritura Pública No. 3926 del 17 de Diciembre de 2010 

de la Notaría Quinta de Neiva, se integra la II Etapa del Condominio 
Hacienda Mayor al Reglamento de Propiedad Horizontal, se 
identifican los bienes de propiedad privada, áreas comunes de la 
segunda Etapa y se determina los coeficientes de copropiedad de 
manera definitiva (Art. 7 de la Ley 675 de 2001), estableciéndose en el 
Parágrafo Primero de la Cláusula Undécima, que la Casa 4 de la 
Manzana G, es un inmueble de un piso, con un área construida total 
de 385.7 M2 sobre un lote con área de 1.054,70 M2 que se alindera de 
la siguiente manera: POR EL SUR: En longitud de 36.50 Metros lineales 
en línea recta con el lote de la casa 3 de la manzana G; POR EL NORTE: 
en longitud de 33.81 metros lineales, en línea recta con vía tipo V1 
interna del conjunto; POR EL ORIENTE: en longitud de 30.00 metros 
lineales en línea recta con el lote de la casa 5 de la manzana G, POR 
EL OCCIDENTE: en longitud de 30.12 metros lineales con la zona verde 
del paseo peatonal. La casa es de TIPO SANCHEZ consta de pérgola 
para el parqueadero doble, vestíbulo, BAR, comedor, área para 
comedor auxiliar, hall de servicio, estudio con baño, cocina, alcoba 
de servicio, baño, lavandería, deposito, sala, biblioteca, baño social, 
hall de alcobas, dos alcobas auxiliares, 2 baños, estar de alcobas, 
alcoba principal, baño-vestier alcoba ppal, fuente interior con espejo 
de agua, baño para piscina y área exterior para jardín. 
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d. En desarrollo del Proyecto Urbanístico Condominio Hacienda Mayor II 
Etapa, se construyó el bien inmueble ubicado en la Calle 8 No. 85-105 
Casa 4 de la Manzana G, el cual le correspondió el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 200-208227, con un área construida total de 385.7 M2 
sobre un lote con área de 1.054,70 M2 y según certificación de avaluó 
catastral expedido por el IGAC con un avaluó por la suma de 
$183.835.000. y dirección C- 8- 85-105 Cs 4 Mz G ET2. 

 
e. Conforme a Anotación No. 2 del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 

200-208227 la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A., quien actúa 
exclusivamente en condición de Vocera y Administradora del 
Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE – 
CONSTRUCTORA VARGAS CONDOMINIO HACIENDA MAYOR II EPAPA, 
con Nit. No. 830.054.076-2, adquirió de la CONSTRUCTORA VARGAS 
LTDA., el bien inmueble ubicado en la Calle 8 No. 85-105 Casa 4 de la 
Manzana G del Condominio Hacienda Mayor II Etapa de la ciudad 
de Neiva, según Escritura Pública No. 724 del 08 de mayo de 2009 de 
la Notaría Cuarta de Neiva, debido a ello, es la titular del derecho de 
dominio y legitimada en causa. 

 
f. El día 08 de agosto de 2007, se suscribió entre la CONSTRUCTORA 

VARGAS LTDA y la Señora PATRICIA EUGENIA PUENTES, la Promesa de 
Compraventa de Bienes Inmueble, por medio del cual el Prometiente 
Vendedor – Constructora Vargas Ltda. prometió vender y la 
Prometiente Compradora – PATRICIA EUGENIA PUENTES, prometió 
adquirir la Casa No. 4 de la Manzana G Tipo Sánchez del Condominio 
Campestre Hacienda Mayor II Etapa de la ciudad de Neiva (Cláusula 
Primera – Objeto). 
 

g. En la Promesa de Compraventa de Bienes Inmuebles de fecha 08 de 
agosto de 2007, las partes acordaron en la Cláusula Sexta – Plazo, que 
la Escritura Pública que protocolizaba el Contrato de Compraventa 
del bien inmueble allí prometido, debía ser extendida el tercer día 
hábil siguiente a la aprobación del crédito de que habla la Cláusula 
Tercera de dicha Promesa, a las 10:00 A.M. en la Notaría Quinta de 
Neiva, en caso de que el comprador optara por el pago sin crédito 
alguno la escritura pública se extendería el día 22 de marzo de 2011 
a las 10 horas en la Notaria cuarta de Neiva. 
 

h. Sin embargo, a pesar de haber transcurrido todos estos años, la 
Prometiente Compradora, es decir, la Señora PATRICIA EUGENIA 
PUENTES, no ha gestionado el crédito de que habla la Cláusula Tercera 
de la Promesa de Compraventa de Bienes Inmuebles de fecha 08 de 
Agosto de 2007, razón por la cual no se ha podido protocolizar el 
Contrato de Compraventa del bien inmueble allí prometido – Casa 
No. 4 de la Manzana G Tipo Sánchez del Condominio Campestre 
Hacienda Mayor II Etapa de la ciudad de Neiva – Huila. 
 

i. La venta del bien inmueble prometido vender a través de la Promesa 
de Compraventa de Bienes Inmuebles de fecha 08 de agosto de 2007, 
no se puede reputar perfecta ante la Ley, porque a la fecha no se ha 
otorgado la respectiva Escritura Pública, tal como lo dispone el Inciso 
2º del Art. 1857 del C.C y la demandada no pago tampoco la totalidad 
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del precio prometido como valor de bien (saldo $70.000.000) que 
debieron ser pagos el 22 de marzo de 2011. 
 

j. Los Señores PATRICIA EUGENIA PUENTES y GENTIL EDUARDO DÍAZ SILVA, 
y, su familia, han poseído el bien inmueble ubicado en la Calle 8 No. 
85-105 Casa 4G del Condominio Hacienda Mayor II Etapa de la 
ciudad de Neiva – Huila, desde el Mes de Marzo del año 2011, sin que 
se haya reputado perfecta la compra que hiciera la primera de las 
mencionadas, ante la Ley, en razón a que no se ha otorgado la 
respectiva Escritura Pública de Venta (Inc. 2º del Art. 1857 del C.C.), y 
tampoco el pago del saldo pendiente del valor del precio, lo que 
conlleva a que la posesión NO sea de Buena Fe, de conformidad con 
lo previsto en el Art. 768 del C.C. 
 

2. Si bien es cierto que para la fecha de suscripción de la promesa no se 
había integrado el contrato de fiducia, tambien lo es que los 
demandantes no habían cancelado la totalidad del valor o precio de 
la venta, y menos se había cumplido la fecha de suscripción de la 
escritura que perfeccionara la venta (22 de marzo de 2011) por lo que 
desde el registro en 2009 y diciembre de 2010 del contrato de fiducia 
para los demandantes era conocido el hecho en virtud del registro y 
anotación del folio de matricula inmobiliaria del bien objeto de la litis. 

3. Contario a lo dicho por los demandantes, la inscripción en el registro 
publico hecho a los bienes objeto de la venta tanto en 2009 como en 
2010 si eran oponibles a los hoy demandantes, primero porque se 
inscribieron en el folio de matrícula inmobiliaria del bien que reclaman, 
segundo porque para estos fue siempre claro que el proyecto debía 
ser apalancado e iba hacer respaldado mediante el contrato de 
fiducia mercantil como la que se suscribió, es por ello que ni en el 2009, 
ni en el 2010 y menos en marzo de 2011 cuando debía suscribirse la 
escritura y terminar de pagar el bien, los demandantes solicitaron o 
requirieron de manera alguna ni al patrimonio autónomo ni a la 
constructora por este hecho.    

4. Frente a este hecho debo precisar lo siguiente señor juez; 1. Que según 
reporte presentado por la CONSTRUCTORA VARGAS los demandantes 
para el 22 de marzo de 2011 no habían adquirido el crédito por el 
saldo del valor de la venta, por lo que adeudaban la suma de 
$70.000.000. 2. Deberá los demandantes probar que iniciaron la 
posesión el 01 de noviembre de 2009 cuando ni siquiera habían 
cancelado la totalidad de valor y cuando según reportes de la 
CONSTRUCTORA VARGAS, todavia se encontraban en obra, Maxime 
cuando según esta empresa, las obras se suspendieron por primera 
vez después de mayo de 2011. Es por ello por lo que no cuentan con 
un acta de entrega o recibido.  

5. Si bien el origen de la posesión puede nacer del contrato de promesa 
de compraventa, lo cierto es que las partes en dicha promesa 
pactaron que la entrega real y material del bien se realizaría el 22 de 
marzo de 2011 fecha se suscripción de la escritura publica que 
perfeccionara la compraventa, esto sumado a que las partes 
suscribirían acta de recibido, documento ausente en este proceso 
precisamente porque los demandantes no perfeccionaron el negocio 
prometido con el pago total del bien. Asi las cosas no solo no es creíble 
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sino poco indiciario que la posesión iniciara el 01 de noviembre de 
2009. 

6. Este hecho no le consta a mi representada, por lo que deberán los 
demandantes acreditar y probar su dicho, en especial los extremos 
indicados y los actos de señor y dueños durante todo el tiempo 
exigido por la norma.   

7. Es necesario precisar señor juez lo siguientes: 1. Es un hecho cierto e 
indiscutible que el patrimonio autónomo que represento es el titular 
del derecho de domino del bien pretendido en usucapión, asi lo 
prueba el folio de matricula y respectivo certificado de libertad y 
tradiccion. 2. Respecto del valor pagado por el bien, es necesario 
precisar que la promesa suscrita por las partes estableció que como 
valor de la venta la suma de $395.302.953, sin embargo, los 
demandantes afirmar en este hecho haber entregado o pagado la 
suma de $ 341.334.700 y tener un saldo a favor de $17.817.005, pero 
según sus anexos de la demanda folios 46 y 47 se certifica por la 
constructora a la fiducia que los demandantes entregaron como 
cuotas iniciales la suma de $325.302.953 suma que coincide con la 
cuota inicial de la promesa y reitera lo reportado como saldo los 
$70.000.000 que se pactaron en la misma promesa y que prueban que 
los demandantes no pagaron la totalidad del bien.   

8. Frente a este hecho esta defensa se permite precisar que se sujeta a 
lo que puedan probar los demandantes, en especial la fecha de inicio 
de la posesión y el termino exigido por la ley, la presunta entrega 
material sin acta de recibido y las mejoras.  

9. Frente a este hecho me permito manifestar señor juez que los anexos 
de la demanda no prueban el pago de expensas de administración 
desde el 01 de noviembre de 2009, ya que las observadas al proceso 
solo indican 11 de mayo de 2011 y 29 de febrero de 2012, fechas muy 
diferentes a las enunciadas por la parte actora.  

10. Este hecho es parcialmente cierto señor juez, si bien es cierto que 
dentro del proceso hipotecario termino por anularse la hipoteca que 
presentaban los bienes del patrimonio autónomo, lo cierto es que este 
acto no es un acto propio u originario de los demandantes y menos 
de señor y dueño; Ahora bien, si bien es cierto que este mismo 
despacho admitió la oposición realizada por los demandantes en la 
diligencia de embargo y secuestro dentro el proceso ejecutivo del 
banco Caja Social, le corresponden al actor probar la fecha de inicio 
de la posesión, los actos de señor y dueño, que no existió interrupción 
y que la misma cumple el termino de la ley para acceder en 
usucapión.  

11. Este no es propiamente un hecho señor juez, se trata de una norma 
sustancial.  

12. Este hecho es cierto señor juez.  
 

Excepciones de mérito.  
 
 

1.   El no cumplimiento de los tiempos exigidos (10 años para la 
prescripción extraordinaria) por la ley 791 de 2002 o inexistencia de 
los requisitos de los presupuestos de la acción de prescripción. 
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La anterior excepción de mérito se plantea señor juez fundada en que como 
lo indican los demandantes no es posible probar en el proceso, que los 
accionantes hayan iniciado acto de señor y dueño desde el 01 de 
noviembre de 2009 cuando en la misma promesa de compraventa en la 
que sustenta adquirió la posesión indica que la entrega material y real se 
haría el 22 de marzo de 2011, sin embargo es claro que esta ultima fecha 
tampoco se dio en razon a que no concurrieron a suscribir dicho título 
traslaticio del dominio porque tampoco terminaron de pagar la totalidad 
del valor de bien, acreditándose por lo menos que según lo afirmado dichos 
extremos iniciales no encuentran sustento real.  Es por ello que considera esta 
defensa que se deberán acreditar las exigencias descritas en el artículo 2531 
del código civil colombiano descritas como:  
 

 Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los últimos 
diez (10) años se haya reconocido expresa o tácitamente su dominio 
por el que alega la prescripción. 
 
 

 Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia 
clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de tiempo.  
  

Dicho lo anterior señor juez, se tiene entonces que la demandante no puede 
acreditar la supuesta posesión con ánimo de señor y dueño por el termino 
de los 10 años que exige la norma, dicho de otra manera, no se acredita la 
accessio possessionis, 
 
“Cuando la posesión material ha sido obtenida de forma anticipada, en 
virtud de un contrato de promesa de compraventa, que el acreedor de esa 
prestación la haga exigible ante la justicia no puede traducirse como un 
reconocimiento sobre el dominio ajeno, para efectos de la prescripción 
adquisitiva.”  Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia SC-101522016 
(23001310300120110032401), jul. 26/16. 
  

2. La Genérica. 
 
Misma que puede ser declarada por el señor juez al encontrar cualquier otra 
exceptiva dentro del respectivo tramite y pruebas, en especial las que se 
relacionen con identificación y alinderacion plena del bien objeto de Litis, 
de la falta de invocación del fundamento jurídico de las pretensiones, y 
todas aquellas que resulten acreditas por el despacho.   
 

PRUEBAS 
 
Con el propósito de probar lo afirmado solicito respetuosamente al señor 
juez se decreten y tangan como pruebas los siguientes medios de 
convicción:  
 
A. DOCUMENTALES APORTADAS: 
 
1. Escritura Pública No. 724 del 08 de mayo de 2009 de la Notaría Cuarta de 

Neiva, Contrato de fiducia mercantil suscrita entre FIDUOCCIDENTE S.A., 
CONSTRUCTORA VARGAS LTDA. y EL BANCO BCSC S.A. 
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2. Escritura Pública No. 3926 del 17 de diciembre de 2010 de la Notaría 
Quinta de la ciudad de Neiva, por medio del cual se integra la II Etapa 
del Condominio Hacienda Mayor al Reglamento de Propiedad 
Horizontal, se identifican los bienes de propiedad privada, áreas comunes 
de la segunda Etapa y se determina los coeficientes de copropiedad de 
manera definitiva (Art. 7 de la Ley 675 de 2001).  

 
3. Copia de la Promesa de Compraventa de Bienes Inmueble, de fecha 08 

de agosto de 2007, suscrito entre la CONSTRUCTORA VARGAS LTDA. y la 
Señora PATRICIA EUGENIA PUENTES. 

 
4. Avaluó comercial del inmueble objeto de Litis expedido por la Lonja de 

propiedad raíz del Huila y Caquetá.  
 
B. TESTIMONIOS.  

 
Se sirva recibir y ordenar el testimonio del señor LIBIO HERNANDO VARGAS 
CASTRO, mayor de edad, vecino y residente de Neiva Huila, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 12.230.723 de Pitalito Huila, quien actua o actuó 
como representante legal de la CONSTRUCTORA VARGAS LTDA quien 
puede dar fe de las fechas de inicio de la presunta posesión, de los presuntos 
actos de señor y dueño y demás hechos de la demanda y la contestación.  
 
C. INTERROGATORIO DE PARTE.  

Ruego al señor juez ordenar y decretar el interrogatorio de parte a los 
demandantes señores PATRICIA EUGENIA PUENTES, mayor de edad 
identificada con la cedula No 55.162.032 y el señor GENTIL EDUARDO DÍAZ 
SILVA, identificado con la cedula de ciudadania No 12.110.056 de Neiva.  

NOTIFICACIONES. 
 

 La sociedad demanda en la Carrera 13 No 26 A – 47 ÍSO 9 – 10 de 
Bogotá D.C. correo electronico 
notificacionesjudiciales@fiduoccidente.com.co  

 
 El suscrito en la Carrera 20 No 4 – 19 de Neiva Huila teléfonos - 

3114897766 - Correo electrónico rudo.83@hotmail.com y 
ruben21.rdas@gmail.com 

 
 
Del señor juez,  
 
 
Atentamente,  

 
RUBÉN DARÍO AROCA SÁNCHEZ  

C.C. 7.729.502 de Neiva (H) 
T.P. 215.576 del C.S.J. 
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